
 
PROCESO PAGO DIRECTO No. 2021 - 00423 

DEMANDANTE: FINESA S.A. 
DEMANDADO: JULIO CESAR BERRIO BERRIO 

   

 

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, mayo 3 de 2022 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Por solicitud del apoderado de la parte demandante, se ordena con carácter 
urgente requerir a la POLICIA NACIONAL SECCIONAL SIJIN SECCION 
AUTOMOTORES para que rinda cuentas sobre la inmovilización del vehículo de 
placas DUN 396, en atención a que el allegado no indica en que sitio se 
encuentra el automotor, fecha de inmovilización, firma del policía o patrullero 
responsable, número de la orden ni juzgado que lo expide. 

Líbrese comunicación. 

 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

Firmado Por:



 

 

Judith   Natalie Garcia  Garcia

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Lebrija - Santander
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